
y orientar a las personas interesadas sobre el procedimiento de gestión de estas prestaciones, así como de 
otras cuestiones colaterales que planteaban en sus quejas.

En ese reforzamiento de los mecanismos de protección social, constituye un desafío permanente que 
tienen planteado nuestras Administraciones públicas es el de mejorar la gestión de las prestaciones 
establecidas con ese objeto.

1.5.3. Quejas de oficio, Colaboración de las Administraciones y 
Resoluciones no aceptadas

1.5.3.1. Quejas de oficio
Por lo que se refiere a actuaciones de oficio, a continuación se relacionan las que han sido iniciadas a lo 

largo del año:

– Queja 20/0359, dirigida a la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, en relación 
con el bloqueo en que se encontraban los procesos de movilidad interna del Personal de Gestión y 
Servicios, propietarios de plaza, del Hospital Virgen del Rocío de Sevilla. Tras la contestación del Centro 
Directivo la queja se cerró al considerar que el problema planteado se encontraba en vías de solución.

– Queja 20/1261, dirigida a la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud por el 
no reconocimiento del premio de jubilación al personal estatutario de la Junta de Andalucía. Está 
pendiente de la remisión del preceptivo informe.

– Queja 20/2192, dirigida a la Secretaría General para la Administración Pública, en relación con la 
acreditación de la condición persona con discapacidad en los procesos selectivos de acceso al empleo 
público a partir de las Sentencias del Tribunal Supremo números 992/2018, 993/2018 y 994/2018. Se 
comenta en el epígrafe 5.2.3. del presente Capítulo.

– Queja 20/6942, dirigida a la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, 
de la Consejería de Educación y Deporte, sobre la situación de los docentes con discapacidad auditiva 
incorporados tras la finalización del estado de alarma. Está pendiente de la remisión del preceptivo 
informe.

– Queja 20/7137, dirigida a la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos por el 
no reconocimiento del premio de jubilación al personal docente de la Junta de Andalucía. Está pendiente 
de la remisión del preceptivo informe.

– Queja 20/8354, dirigida a la Dirección General de la Oficina Judicial y Fiscal, en relación con las 
denuncias dirigidas a esta Institución sobre el modo de proceder para la constitución de listas de reserva 
Cuerpos Generales al servicio de la Administración de Justicia. Está pendiente de la remisión del 
preceptivo informe.

1.5.3.2. Colaboración de las Administraciones

Con respecto a la colaboración de las Administraciones con esta Institución en materia de Empleo 
Público, Trabajo y Seguridad Social, en el año 2020 hemos de reseñar la declaración de actitud 
entorpecedora al Director-Gerente de la empresa municipal Algesa, dependiente del Ayuntamiento 
de Algeciras, por la falta de colaboración con el Defensor del Pueblo Andaluz en la tramitación del 
expediente de queja 18/5098 por la demora de dicha empresa en atender la solicitud de acceso a 
determinada documentación pública.
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/search/node/queja 20/0359
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-sobre-el-no-reconocimiento-del-premio-de-jubilacion-al-personal-estatutario-de-la-junta
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-sobre-la-acreditacion-de-la-condicion-de-persona-con-discapacidad-en-los-procesos
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-interesamos-por-la-homologacion-de-mascarillas-transparentes-para-personal-docente-con
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actuamos-sobre-el-no-reconocimiento-del-premio-de-jubilacion-al-personal-docente-no-universitario-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-sobre-presuntas-irregularidades-en-la-constitucion-de-la-lista-de-reserva-de-cuerpos
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-de-algeciras-que-de-respuesta-a-la-informacion-solicitada-a-algesa


1.5.3.3. Resoluciones no aceptadas

En cuanto a la no aceptación de Resoluciones formuladas a las Administraciones Públicas Andaluzas, 
a continuación se destacan las Resoluciones dictadas por el Defensor en estas materias que, o bien no 
tuvieron respuesta por parte de las entidades a las que nos dirigimos o, aunque la tuvieron, no fueron 
aceptadas por éstas, a tenor del artículo 29.1 de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del Defensor del 
Pueblo Andaluz:
– Resolución recaída en la queja 19/0114, dirigida la Dirección General de Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos de la Consejería de Educación y Deporte, en la que se sugería que se promuevan 
las medidas oportunas a fin de que, en las convocatorias de acceso a la función pública docente, se 
prevean medidas de adecuación de tiempos y medios que fueran necesarias para garantizar la igualdad 
de oportunidades de aquellas personas que, cualquiera que fuera el grado de discapacidad que tuvieran 
reconocido, acreditaran estar afectadas por limitaciones físicas, mentales, intelectuales o sensoriales 
que dificultaran, objetivamente, el desarrollo de las pruebas selectivas en las que fueran a participar en 
este ámbito, a fin de competir en condiciones de igualdad con el resto de participantes en las mismas.

– Resolución recaída en la queja 19/6033, dirigida la Dirección General de Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos de la Consejería de Educación y Deporte, en la que se le recomendaba adoptar las 
medidas que procedan para restablecer el derecho de la opositora a acceder en igualdad de condiciones 
a la función pública docente que el resto de participantes en el proceso selectivo en el que participó, a 
fin de que pudiera realizar el ejercicio de la fase de oposición en la que no pudo participar a causa de su 
situación de maternidad. Asimismo se le sugería que, para evitar en el futuro estas situaciones, se incluya 
en las Bases de las convocatorias de dichos procesos selectivos el supuesto de aplazamiento de las 
pruebas que no hayan podido ser realizadas por una opositora a causa de las circunstancias relacionadas 
con su situación de maternidad.
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-que-se-adopten-medidas-en-las-pruebas-de-acceso-a-la-funcion-publica-docente-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/denuncia-que-le-impiden-repetir-un-ejercicio-de-la-fase-de-oposicion-de-personal-docente-en-el-que
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